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Ec, Eutemia Uvidia béltos 

SUBINTENSENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el weñor Superiniendeahte de 

Compañias, según Resilución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 312Y1, publicada en 

el Rágistro Oficial Ho 722 de 23 de Julio de 1991. 
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     -143 de 3 4 ,* ¿Julio de 1991 de la Pireccian 

a entisgad, del Centro de Lómputo de, £ establece que el adainistrador de 
BERNUNCIO S,A., expediente” peros, so) ha resitido oportunasente copias 

autorizadas del balance geneyal anu v del Hstado de pérdidas y ganancias;  lás 

mnemdr1ias e iplorses de los] adainisiradorys y de Jos organiseos de Jiscalización; 

lá nómaña de los údarnistradkres, represerfiantes legales y socios y accionistas; 

Mw inferaes de auditoria exterha, en ej faso que proceda; y eás documentos exigidos 

> por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio econénico de nue 

    QUE, mediante meñntirando Ho S£>- 

       

    

  

QUE, el articulo: ¿5 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente ¡iaponer 

multas al  adainisirador de la compañía cue no hubiere cuapljdo con las 

obligaciones señaladas en el considerando anteri1or3 j 
4 

QUÉ, por Resolución No 91-1-S-3-007 de 20 de Junio de 1991, publlicada en el 

Registro Oficial No 732 de 23 de Julío de 1991, se regula el valor de la sancion 

echneñica 3 aplital. 

RESUELYEs 

e 

ARTICULO  FRIMERO. < IMPONER as titulo personal, al señor CISNPROS — GRANIZO 

PATRICIO, ageinisirador 66 BERNUNCIO $S.5., la aulta de DIEZ HIL¿00/100 SUCRES 

(6:.10.000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los docusentos previstos en la Lev de Compañias, adlta que podrá 

repetirse hasta +1 debido cuapliaiento de la ubligación. : 

o ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor CISNEROS GRANIZO PATRICIO, en, foraa legal 
en el  dosicilio del sancionado o en su lugar habitual. de irabaja, pediante copia 

6riginal de la presente Resúlución. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUFORIADA esta resolución, se enitirá el título de crédito 
regpectivo y sa procederá a su recaudación, en el término de la Ley. 

com DUESE.- DADÁ Y firmada €n la Superintendencia de Compañias en buayaquil, 
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